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ACTA No. 15-2024.  En el Salón de Sesiones de Junta Directiva, ubicado en el Segundo 

Nivel del Edificio T-9, Ciudad Universitaria zona doce, municipio y departamento de 

Guatemala, siendo las 10:00 horas, del 23 de mayo de 2024, se encuentran reunidos los 

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Bachiller en 

Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración 

Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela 

Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 0 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

 

3º. Ratificación de Acta 14-2024 

 

4º. Elecciones 

  

5º. Informes 

 

6º. Audiencia 

 

7º. Solicitudes  

 

8º. Propuestas de Auxiliares de Cátedra I y II, para el segundo semestre año 2024 
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9º. Puntos Varios 

 

9.1 Reconocimiento de Titularidades a Profesores Titulares 

9.2 Calendarización de Actas de Junta Directiva 

 

10º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 14-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 14-2024 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 14-2024 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber 

sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva,  

 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 
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aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó en 

noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2024. 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes 

ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes, al presidente del Claustro de Catedráticos de la Facultad de 

Agronomía Ingeniero Alfredo Itzep. 

d. Notificación inmediata. 

 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1 5.1 Informes del señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona 

 

5.1.1 Utilización de Bambú de la Finca Sábana Grande 

Se está coordinando con la cooperación Taiwanesa la utilización del Bambú de la finca 

Sábana Grande. Se hará un proceso de transformación de bambú en la planta de 

cooperación Taiwán ubicada en el km 22 ruta al Pacifico; se tienen varios proyectos, 

siendo uno de ellos la construcción de tableros que se utilizarán en la Facultad de 

Agronomía. 

 Además, servirá para ver la diferencia entre capacidad potencial y la real para el 

procesamiento de bambú de la planta ubicada en el kilómetro 22.  

En las conversaciones se ha llegado a considerar que en este proyecto realice el Ejercicio 

Profesional Supervisado un estudiante de la carrera Ingeniería Agronómica en Recursos 

Naturales Renovables y un estudiante de la carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 
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a. Agradecer al Señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona la 

información de las reuniones sostenidas con los representantes de la Cooperación 

Técnica de Taiwán 

b. Notifíquese al Señor Decano Doctor Marvin Salguero 

 

SEXTO: Audiencia 

 

6.1 Audiencia al estudiante Jorge Rodríguez, Registro Académico 202109739, 

quién no se presentó a la audiencia del 10 de mayo del 2024 por el caso de 

la Toma del Centro Experimental Docente de Agronomía “Domingo Amador”, 

aduciendo problemas familiares 

 

Dándole cumplimiento a lo acordado en el Punto Quinto del Acta 13 que en su literal “c” 

indica “Programar para la próxima reunión de Junta Directiva la audiencia del 

estudiante Jorge Rodríguez Registro Académico 202109739” los miembros de Junta 

Directiva proceden a darle la audiencia indicándole al  estudiantes que  existen indicios 

de haber cometido una falta de acuerdo a lo citado en el Acta 6-2024 de fecha 21 de 

marzo del presente año en su punto 7.4 “Toma del Centro Experimental Docente de 

Agronomía, Domingo Amador”.  Se empleó el procedimiento siguiente: 

➢ Bienvenida y explicación del procedimiento a emplearse por el señor Decano 

Doctor Marvin Salguero Barahona 

➢ Lectura del contenido en el punto 7.4 del Acta 6-2024 por el Secretario Académico 

el cual indica lo siguiente: 

“Los miembros de Junta Directiva discuten sobre la imposibilidad de acceso al CEDA y 

consecuentemente la salida de buses destinados a giras programadas durante la semana 

cultural (del 18 al 21 de los corrientes).  Se informó que los portones del CEDA fueron 

tomados por personas encapuchadas que impidieron el uso de automotores para la 

realización de visitas de estudio planificadas por la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía.  Se tienen indicios de que algunos estudiantes pudieron haber participado 

en dicho bloqueo.  Por lo tanto, se considera necesario se inicien las averiguaciones para 

establecer la veracidad de los hechos.” 

➢ Preguntas de los miembros de Junta Directiva al estudiante Jorge Rodríguez 

Registro Académico 202109739 durante su audiencia. 

Esta audiencia es para realizar las averiguaciones y establecer si existen elementos de 

juicio para determinar si él participó en la obstrucción de la salida de buses destinados 

a giras de actividades programadas por la Asociación de Estudiantes en la Semana 

Cultural. 
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La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez indica que tienen capturas de WhatsApp de un grupo donde 

aparecen números telefónicos y que esto representa los indicios de una posible falta a la 

disciplina de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 Al estudiante se le realizaron las siguientes preguntas: 

1) ¿Tiene algo que decir sobre la obstrucción de la salida de los vehículos del CEDA? 

El estudiante Jorge Rodríguez indica que él no estaba en la ciudad capital y que 

desconoce sobre el tema.  

 

2) ¿En qué lugar estuvo en las fechas del 18 al 21 de marzo? 

Responde, que estuvo en el municipio de Joyabaj, del departamento de El 

Quiché. Muestra evidencia que estuvo en un velorio, y trabajando con su 

familia. 

 

3) ¿Estuvo en la Facultad de Agronomía en el período comprendido del 18 al 21 de 

marzo? 

Indica que no estuvo en la Facultad de Agronomía. 

 

4) ¿Qué curso o laboratorio recibió en forma presencial en la semana cultural? 

 

Indica que no estuvo en la Facultad de Agronomía por los compromisos de su 

familia en su lugar de origen. 

5) ¿Cuál es su número de teléfono? 

Responde que es el número 57119225 

 

6) ¿Puede buscar en el WhatsApp de su teléfono esta “frase”? 

Introduce la frase en su WhatsApp y no aparece ningún reporte con esa frase. 

  

 

La Dra Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez le indica que los estudiantes no deben participar 

en actividades de quitar llantas a los buses, pinchar llantas o quitar la batería del bus 

porque están son sancionadas en el régimen disciplinario en la USAC. Le invita que no 

participe este tipo de actividades. 

La Vocal IV de Junta Directiva Sahara Méndez Anckermann indica que el Vocal V de 

Junta directiva Yonshual Nehemías Xinico ha recibido amenazas de causarle daño a su 

integridad física y que esto es una violación a sus derechos humanos. Es una lástima 

que se den enfrentamiento entre la Asociación de Estudiantes de Agronomía y el Comité 

de Huelga de Dolores de la Facultad de Agronomía. 

Junta Directiva Acuerda: 
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a. Instruir al Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona realizar una 

reunión con los estudiantes Domingo Fermin Lazaro Registro Académico 

202210315; Byron Alquijay Ajau, Registro Académico 202404875; 

Brenton André Herrera Portillo, registro académico 201902793 y Jorge 

Rodríguez Registro Académico 202109739 para indicarles lo necesario e 

importante de realizar las actividades académicas programadas por la 

Asociación de Estudiantes y el cumplimiento de la normativa y 

reglamentos universitarios. 

b. Hacer del conocimiento de los estudiantes Domingo Fermin Lazaro 

Registro Académico 202210315; Byron Alquijay Ajau, Registro 

Académico 202404875; Brenton André Herrera Portillo, registro 

académico 201902793 y Jorge Rodríguez Registro Académico 202109739 

que en el Artículo 95 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala están indicadas las sanciones disciplinarias que las 

autoridades podrán imponer según la naturaleza de la falta cometida. 

c. Notificación inmediata al Señor Decano Doctor Marvin Salguero, 

Estudiantes: Domingo Fermin Lazaro, Byron Alquijay Ajau, Brenton 

André Herrera Portillo y Jorge Rodríguez 

 

 

 

6.2 El Ing. Agr. Edgar Franco Rivera y Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, 

quienes presentarán Propuesta de Administración de la Investigación en la 

FAUSAC 

. PROPUESTA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

ORIENTACIÓN PARA TENER IMPACTO 

La orientación de la investigación es importante en el acceso, la producción y uso de 

conocimiento pertinente, para la formación de recurso humano y el bienestar de la 

población.  

Las políticas de investigación, en lo científico y tecnológico, constituyen 

orientaciones de las acciones institucionales de largo plazo, que orientan la 

producción y aplicación del conocimiento 

BASE Y HALLAZGOS 
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. El Artículo 82 de la Constitución Política de la República de Guatemala explicita que 

la USAC tiene como mandato la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones, 

la promoción de la investigación en todas las áreas del conocimiento y su 

participación en el estudio y solución de los problemas nacionales. 

En las acreditaciones de las carreras de Sistemas de Producción Agrícola y de 

Recursos Naturales Renovables, en 2008, 2013 y 2021 se ha reiterado la escasa 

asignación de carga académica a los docentes para realizar investigación.  

IMPORTANCIA 

Los resultados de la investigación son fundamentales para la formación de recurso 

humano y las relaciones institucionales con la sociedad, al limitarla se limita la 

formación contextualizada de los egresados y la contribución institucional para 

coadyuvar a resolver los problemas que afronta la sociedad. 

Es fundamental conformar una comunidad de profesores investigadores relacionados 

con el IIA, quienes, con base en las orientaciones institucionales, dinamicen la 

producción y aplicación del conocimiento, que contribuya al cumplimiento de los 

fines institucionales. 

OBJETIVO 

Orientar las acciones que se desarrollan en la función académica de investigación, 

que propicien el acceso, la producción, transferencia y aplicación del conocimiento 

en la formación de recurso humano, las relaciones institucionales y con la sociedad 

en general, que incrementen el acervo cultural y el desarrollo en lo social, económico 

y la sustentabilidad ambiental 

POLÍTICAS 

C. Se reconoce que los actores principales en la producción y uso del conocimiento 

son los profesores de la Facultad de Agronomía, cuyos productos tendrán protección 

intelectual.  

D. La generación de conocimientos, el desarrollo, adaptación y transferencia de 

tecnologías tendrán enfoques inter, multi y transdisciplinarios, intersectorial, 

participativo y de sostenibilidad. 

LINEAMIENTOS DE TRABAJO 

C. Se establecen como mecanismo de organización superior los programas de 

investigación, que tendrán subprogramas, los cuales se definirán de manera 
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participativa, conformándose un portafolio de proyectos congruentes con la oferta 

educativa de la Facultad de Agronomía y las orientaciones de la función de extensión 

y vinculación. 

D. Para la protección intelectual de los productos de la investigación y desarrollo 

tecnológico, se promoverá la aprobación y aplicación de normativas generales en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y específicas en la Facultad de Agronomía.  

E. La formación en investigación en las diferentes carreras que ofrece la Facultad de 

Agronomía constituye uno de los ejes transversales en los planes de estudio.  

F. El responsable de la instancia de coordinación y gestión de la investigación 

(Director del IIA) será responsable de la coordinación de acciones con los 

coordinadores de las otras funciones académicas.  

G. La instancia coordinadora de la investigación (Director IIA) es la responsable de 

gestionar, promover, monitorear, evaluar y divulgar las actividades de investigación. 

H. El proyecto es la unidad administrativa operativa de investigación y se adscribe al 

subprograma que corresponda. Cada proyecto tendrá un coordinador a quien, con 

base en las políticas institucionales, se le asignará la carga académica necesaria 

para la coordinación y ejecución del proyecto.  

I. Los coordinadores de proyectos dentro de cada subprograma constituirán la 

instancia asesora del coordinador del subprograma, quien como mínimo los 

convocará a reunión una vez al mes para tratar asuntos relacionados con los 

proyectos que ejecutan, metodologías y mecanismos de coordinación, que faciliten y 

complementen el trabajo que desarrollan. 

J. Los coordinares de proyectos de investigación presentarán trimestralmente al 

director del IIA un informe de avance de proyecto, quien lo remitirá a la decanatura 

para informar a Junta Directiva.  

K. El Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales en conjunto con la 

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos facilitará la gestión de recursos ante 

las instancias nacionales o extranjeras para la negociación y/o ejecución de 

proyectos. La administración de estos recursos se hará conjuntamente, de acuerdo 

con los lineamientos institucionales de administración de recursos de cooperación.  
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J. Los coordinares de proyectos de investigación presentarán trimestralmente al 

director del IIA un informe de avance de proyecto, quien lo remitirá a la decanatura 

para informar a Junta Directiva.  

K. El Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales en conjunto con la 

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos facilitará la gestión de recursos ante 

las instancias nacionales o extranjeras para la negociación y/o ejecución de 

proyectos. La administración de estos recursos se hará conjuntamente, de acuerdo 

con los lineamientos institucionales de administración de recursos de cooperación.  

Q. El director del IIA en coordinación con el director de UVIGER deberán gestionar 

cooperación nacional e internacional para la investigación.  

R. Los recursos financieros para los proyectos de investigación institucional deberán 

ser parte del presupuesto anual de la facultad y su desarrollo, parte del plan 

operativo anual 

W. La participación de estudiantes en proyectos de investigación será meritoria y 

para ello se harán convocatorias y se considerarán como mínimo los parámetros 

siguientes: a) haber completado las tres quintas partes del pensum, b) haber 

aprobado los cursos de la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, c) 

participación en las investigaciones relacionadas con su carrera y d) d someterse a 

un examen con contenidos relacionados con metodología de la investigación, 

estadística y redacción. El proceso de selección de estudiantes lo realizará el 

consejo asesor del IIA. 
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Expresa el Ingeniero Franco que las Universidades están organizadas en áreas 

de conocimiento. Las Áreas de Conocimiento deben propositivas en aspectos 

académicos, investigación, extensión y administrativos; y no solo ser 

intermediarios en la parte administrativa. 

Se hace la observación que en el organigrama en las Áreas de conocimiento 

falta la de Agroindustria. 

Se expresa que existe la voluntad de apoyar la Reestructura por parte de la 

Junta Directiva, pero ésta no comparte que en el organigrama se cree más 

burocracia con la creación de La Coordinación de Dirección de Carreras y la 

creación de Director de Carrera para cada una de las carreras aprobadas en la 

Facultad de Agronomía. 

El Doctor Mario Méndez expresa que para obtener una buena administración 

de la Investigación en la Facultad de Agronomía es necesario crear espacios 

calendarizados para participar en la Comisión de Reestructura. 

El Ingeniero Franco indica que “lo importante no es solo la aprobación, sino que 

la implementación de las recomendaciones de la Reestructura. Además dice que 

su percepción es que existe voluntad para adecuar las estructuras de la 

Facultad de Agronomía que permitan administrar las acciones académicas. 

Sigue indicando el Ingeniero Franco que en el esquema general que se presentó, 

la discusión sobre las áreas del conocimiento tiene validez y que se debe hacer 

el esfuerzo para agruparlas en estructuras que permitan la interacción de 

profesores de áreas científicas y tecnológicas que tienen estrecha relación. En el 

Próximo semestre la Comisión de Reestructura, con el apoyo de Junta 

Directiva, puede hacer actividades de sensibilización y la elaboración de la 

propuesta. 

 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Agradecer al Ingeniero Edgar Franco y al Doctor Mario Méndez la 

Propuesta para la Administración de la Investigación en la Facultad de 

Agronomía proporcionada en la audiencia. 
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b. Instruir a el Ingeniero Edgar Franco y al Doctor Mario Méndez elaborar, 

conjuntamente con el Doctor Oscar Medinilla Coordinador de UPDEA, una 

propuesta que permita mejorar la participación de los profesores de la 

Facultad de Agronomía en las actividades de Reestructura y que permita su 

implementación y agilización de la misma. 

c. Notificar a el Ingeniero Edgar Franco, al Doctor Mario Méndez y al Doctor 

Oscar Medinilla 

 

 

SEPTIMO:  Solicitudes 

 

7.1 Solicitud de reposición de título universitario por deterioro, del 

profesional Boris Ricardo Galdamez Koo, graduado de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar la reposición de título universitario por deterioro, del profesional Boris 

Ricardo Galdamez Koo, graduado de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de 

Producción Agrícola. 

b) Notificar al profesional Boris Ricardo Galdamez Koo, Departamento de Registro y 

Estadística USAC para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

7.2 Solicitud de Incorporación, presentado por el profesional Alvaro René 

Díaz Estrada, graduado como Ingeniero Agrónomo en la Escuela 

Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al profesional Alvaro René Díaz Estrada, el Examen de Incorporación 

para el 16 julio de 2024, a las 09:00 horas, en el salón de Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, segundo nivel, Edificio t-9, con la siguiente terna 

evaluadora: 

 

DECANO   DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO  ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR  DOCTOR EUGENIO OLIVERIO OROZCO O. 

          EXAMINADOR  DOCTOR TOMAS ANTONIO PADILLA C. 

          EXAMINADOR  ING. AGR. PEDRO PELAEZ REYES 

          EX. SUPLENTE  DR. OSCAR ERNESTO MEDINILLA SANCHEZ 

 

b) Notificar al Ing. Agr. Alvaro René Díaz Estrada, tribunal examinador, Control 

Académico. 

 

7.3 Solicitud de autorización de tiempo para la preparación de cada una 

de las prácticas de los cursos asignados para el segundo semestre 

2024, presentado por el Lic. Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, 

profesor Interino, Subárea de Ciencias Químicas 
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Los miembros de Junta Directiva entran a considerar la solicitud presentada por el 

Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi y se consulta el normativo “Criterios 

Generales para la Asignación de Carga Académica del Personal Docente de la Facultad de 

Agronomía en el cual se indica: 

 

“Se asignará carga académica para docencia que incluye actividades de preparación de 

clase, de hojas de trabajo, de exámenes cortos, de investigaciones y material de apoyo, 

calificación de tareas, de trabajos de investigación, de exámenes parciales, de examen 

final, de primera y de segunda recuperación y atención a alumnos extra aula, entre 

otros”. 

 

Además, establece: “La carga académica para impartir laboratorios incluye la 

preparación del mismo, calificación de tareas, de trabajos y de exámenes y atención a 

estudiantes extra aula, entre otros” 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a. Denegar la solicitud del Licenciado Julio Gerardo Chichilla Vettorazzi de asignar 

tiempo para la preparación de cada una de las prácticas, ya que el normativo  

“Criterios Generales Para La Asignación De Carga Académica Del Personal 

Docente de La Facultad De Agronomía” las tiene incluidas dentro de la Carga 

Asignada  a cada  catedrático. 

b. Notificarle al Licenciado Julio Gerardo Chichilla Vettorazzi 

 

7.4 Solicitud de ampliación de fechas propuestas para exámenes finales, de 

primera recuperación y segunda recuperación, presentado por el Doctor 

Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador UPDEA 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización de los exámenes finales del 06 al 13 de mayo del año 2024 

b)  Autorizar la realización de exámenes de primera recuperación del 14 al 20 de 

mayo del presente año  

c) Autorizar la realización de los exámenes de segunda recuperación del 22 al 28 de 

mayo del presente año 

d) Notifíquese a el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA; 

Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática; Ingeniera Josselyn 

Barrios Jefa de Control Académico; Ingeniera María Goretti Pérez Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y Egresado y a la Licenciada Michel Sanabria 

Encargada de la Unidad de Comunicación y Publicidad. 

 

7.5     Solicitud de ayuda económica de $250.00 para participar en el 

Seminario de Riego Sostenible y un Simposio de Recursos Hídricos de 

la Costa Sur, que se celebrará los días 30 y 31 de mayo del 2024, 

presentado por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, 

coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Denegar por falta de disponibilidad presupuestaria, la solicitud de ayuda 

económica de $250.00 para participar en el Seminario de Riego Sostenible y un 

Simposio de Recursos Hídricos de la Costa Sur, que se celebrará los días 30 y 31 

de mayo del 2024, presentado por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez 

Quim. 

b. Notificación inmediata al Ingeniero David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de 

la Subárea de Ingeniería Agrícola. 

 

7.6 Solicitud de autorización para desarrollar el proyecto de tesis doctoral 

en la Facultad de Agronomía, presentado por la Ingeniera Agrónoma 

Marisoliany Guzmán Castañeda, registro académico 201690323 

estudiante de Doctorado de Investigación en Educación en la Facultad 

de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Solicitar la opinión del Doctor Oscar Medinilla Coordinador de UPDEA respecto a 

la solicitud de la Ingeniera Agrónoma Marisoliany Guzmán Castañeda, estudiante 

de Doctorado en Investigación en Educación en la Facultad de Humanidades, de 

desarrollar su Tesis Doctoral en el tema “Actualización del Currículo de la Carrera 

de Ingeniero Agrónomo en Sistema de Producción Agrícola de la Facultad de 

Agronomía” 

b. Notificación inmediata al Doctor Oscar Medinilla. 

 

7.7 Respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.20.3 del Acta 12-2024 de sesión 

celebrada el 25 de abril de 2024, presentado por el Doctor Eddi 

Alejandro Vanegas Chacón, Profesor Titular XII 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y aceptar el informe presentado por el Doctor Eddi Alejandro Vanegas 

Chacón, Profesor Titular XII. 

b) Enviar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía. 

 

7.8 Respuesta al punto OCTAVO, inciso 8.9 del Acta 10-2024 de sesión 

celebrada el 11 de abril de 2024, con respecto al reconocimiento del 

título de Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales en el programa 

de Guatemala obtenido en la Universidad Pontificia de Salamanca, 

España solicitado por el Doctor Byron Manuel Zúñiga Castillo  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Otorgar el Aval para reconocimiento del título de Doctor en Ciencias 

Humanas y Sociales en el Programa de Guatemala, obtenido en la 

Universidad Pontificia de Salamanca, España, al Doctor Byron Manuel 

Zúñiga Castillo con base en el Aval otorgado en la Resolución 16-2024 

del Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Agronomía. 
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b) Trasladar la presente resolución a la Oficina de Incorporaciones del 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de la Unidad de Control 

Académico y al Doctor Byron Manuel Zúñiga Castillo. 

c) Notificación y Transcripción inmediata. 

7.9 Respuesta al punto OCTAVO, inciso 8.10 del Acta 10-2024 de sesión 

celebrada el 11 de abril de 2024, con respecto al reconocimiento del 

título de Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales obtenido en la 

Universidad de Salamanca, España solicitado por el Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñóz 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Otorgar el Aval para reconocimiento del título de Doctorado en Ciencias 

Humanas y Sociales en el Programa de Guatemala, obtenido en la Universidad 

Pontificia de Salamanca, España, al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz con 

base en el Aval otorgado en la Resolución 17-2024 del Consejo Académico de 

la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía. 

b) Trasladar la presente resolución a la Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de la 

Unidad de Control Académico; Oficina de Incorporaciones del Departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala y al 

Doctor Mario Alberto Méndez Muñóz. 

c) Notificación y Transcripción inmediata. 
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7.10 Respuesta al punto OCTAVO, inciso 8.11 del Acta 10-2024 de sesión 

celebrada el 11 de abril de 2024, con respecto al reconocimiento del 

título de Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales obtenido en la 

Universidad Pontificia de Salamanca, España solicitado por el Doctora 

Mirna Lissette Ayala Lemus 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA 

  

a) Otorgar el Aval para el reconocimiento del título de Doctorado en Ciencias 

Humanas y Sociales en el Programa de Guatemala, obtenido en la Universidad 

Pontificia de Salamanca, España, a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus 

con base en el Aval otorgado en la Resolución 18-2024 del Consejo Académico 

de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía. 

b) Trasladar la presente resolución a la Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de la 

Unidad de Control Académico; Oficina de Incorporaciones del Departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala y a 

la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus. 

c) Notificación y Transcripción inmediata. 
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7.11 Solicitud de revisión del Punto QUINTO, inciso 5.2.5 del Acta 04-2024 

de sesión celebrada el 22 de febrero de 2024, específicamente la 

adscripción de cursos a la subárea de Agroindustria, presentada por 

los profesionales Virgilio César Godínez, Hugo Cardona Castillo, Mirna 

Lissette Ayala, Edgar Fermín Velásquez y Mario Alberto Méndez Muñóz 
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Junta Directiva, a partir de esta solicitud, retoma el análisis sobre la obligación de 

administrar los recursos humanos y financieros eficientemente para la consecución de 

una enseñanza de calidad de las carreras que ofrece esta casa de estudios y 

particularmente los retos que representa la administración compartida de la carrera de 

Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales -IIAF-con la Facultad de Ingeniería 
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y fragmentada por Subáreas en la Facultad.  Se enfatiza nuevamente en la necesidad de 

la adopción de un modelo holístico para gestionar la carrera, reiterando que lo anterior 

se viabiliza a través de la figura de Subárea, que es la única que existe, hasta el 

momento, de administración académica.  Los miembros de esta Junta Directiva 

concluyen que la creación de la Subárea de Agroindustria cumple con asegurar la 

coherencia y continuidad en el diseño curricular;  Facilitar que los cursos se alineen con 

los objetivos y el perfil de egreso de la carrera;  Posibilitar la integración de contenidos;   

 

Evitar redundancias o vacíos en la formación;  Adaptación más rápida a cambios en el 

mercado laboral y avances en la disciplina;  Mayor eficiencia en la planificación y 

ejecución de programas;  Simplificar la comunicación y coordinación entre profesores y 

estudiantes;  Optimizar los recursos humanos, financieros y equipos;  Fomentar la 

identidad de la carrera, el sentido de pertenencia y el compromiso y la cohesión entre 

los estudiantes y el personal académico;  Mejorar la coordinación académica, como la 

planificación de horarios, asignación de la carga docente, organización de eventos y 

gestión de proyectos de investigación e inversión;  Aumentar la colaboración 

interdisciplinaria de manera más estructurada;  Mejorar la asesoría académica 

personalizada a los estudiantes;  Responder oportunamente ante las dificultades;  

Mejorar la orientación en el desarrollo de proyectos de tesis o EPS.  Implementar y 

difundir innovaciones pedagógicas y tecnológicas de manera uniforme en todos los 

cursos de la carrera; Facilitar la creación y mantenimiento de relaciones con otras 

instituciones educativas, profesionales y empleadores.  Y contribuir a mantener 

estándares de calidad uniformes en todos los cursos. 

Basado en las anteriores deliberaciones, Junta Directiva, ACUERDA: 

a. Acceder a la revisión del Punto QUINTO, inciso 5.2.5 del Acta 04-2024 de sesión 

celebrada el 22 de febrero de 2024. 

b. Informar al personal docente de la Subárea de Administración y Comercialización: 

• Que la adscripción de cursos específicos de la carrea de IIAF a la Subárea 

de Agroindustria responde a la necesidad de mejorar la eficiencia de la 

administración académica de la carrera a través de un enfoque holístico 

del plan de estudios. 

• Que los cursos de la carrera de IIAF anteriormente administrados por la 

Subárea de Administración y Comercialización serán impartidos, en su 

mayoría, por el Dr. Byron Zúñiga, garantizando que la calidad de la 

enseñanza se mantenga y a corto plazo sea superada. 

• Que no se ha eliminado ninguna plaza de docentes titulares en esta casa 

de estudios. 
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c. Notificar al Ingeniero Virgilio César Godínez, Doctor Hugo Cardona Castillo, 

Doctora Mirna Lissette Ayala, Doctor Edgar Fermín Velásquez y Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz 

 

7.12 Solicitud de autorización para la realización de Examen de Suficiencia 

del curso de Biología General, presentada por el estudiante Rodrigo 

Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar la autorización para la realización de Examen de Suficiencia del curso 

de Biología General, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, 

registro académico 202410142. 

b. Nombrar al Ingeniero Edin Alejandro Gil Esturban para que realice el examen de 

suficiencia del curso Biología General el día el martes 9 de julio del año 2024. 

c. Notificación inmediata al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado y al Ingeniero 

Edin Alejandro Gil Esturban. 
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7.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen por 

Suficiencia del curso de Matemática I, presentado por el estudiante 

Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar la autorización para la realización del Examen por Suficiencia del curso 

de Matemática I, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, 

registro académico 202410142 
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b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, para que realice el 

examen por suficiencia del curso de Matemática I, el día miércoles 10 de julio del 

año 2024. 

c. Notificación inmediata al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado y al Ingeniero 

Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca. 

 

7.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen de Suficiencia 

del curso de Practicas Generales, presentado por el estudiante Rodrigo 

Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar la autorización para la realización de Examen de Suficiencia del curso 

de Practicas Generales, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa 

Prado, registro académico 202410142 

b. Nombrar al Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez para que realice el examen 

de suficiencia del curso Prácticas Generales el día jueves 11 de julio del año 

2024. 

c. Notificación inmediata al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado y al Doctor 

Francisco Javier Vásquez Vásquez 
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7.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen de Suficiencia 

del curso de Dibujo Técnico, presentado por el estudiante Rodrigo 

Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 

 

 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a. Aprobar la autorización para la realización de Examen de Suficiencia del curso 

de Dibujo Técnico, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, 

registro académico 202410142. 

b. Nombrar al Ingeniero Renato de León para que realice el examen de suficiencia 

del curso Dibujo Técnico el día viernes 12 de julio del año 2024. 

c. Notificación inmediata al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado y al Ingeniero 

Renato de León 

7.16 Opinión solicitada en el Punto SEXTO, inciso 6.5 del Acta 04-2024 de sesión 

celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 22 de 

febrero de 2024, presentada por el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, Facultad de Agronomía 
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Recibir el oficio REF EEP092-2025 donde el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, Facultad de Agronomía da su Aval para 

que el estudiante Edwin Alejandro Rueda Herrera, Registro Académico 200619487 

pueda optar a la Modalidad de Graduación por medio de Estudios de Maestría en 

Producción Agrícola Bajo Condiciones Controladas en la Universidad Rafael Landívar. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante Edwin Alejandro Rueda Herrera, registro académico 

200619487, para que opte la modalidad de graduación por Maestría en Producción 

Agrícola Bajo Condiciones Controladas en la Universidad Rafael Landívar. 

b) Notificación inmediata a Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de Control Académico, 

estudiante Edwin Alejandro Rueda Herrera, Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 

7.17 Opinión solicitada en el Punto SEXTO, inciso 6.7 del Acta 06-2024 de sesión 

celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 21 de marzo 

del 2024, presentada por el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, director 

de la Escuela de Estudios de Posgrado, Facultad de Agronomía 
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Recibir el oficio REF EEP 093-2024 donde el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, Facultad de Agronomía, donde  da su 

Aval para que el estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, Registro Académico 

201310627 pueda optar a la Modalidad de Graduación por medio de Estudios de 

Maestría en Formulación y Evaluación de Proyectos con énfasis en Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres en el Centro Universitario de Santa Rosa -CUNSARO- de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la opinión presentada por el Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, 

director de la Escuela de Estudios de Posgrado, Facultad de Agronomía. 

b) Autorizar al estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro académico 

201310627, para que opte la modalidad de graduación por maestría en Formulación y 

Evaluación de Proyectos con énfasis en Gestión Integral de Riesgos de Desastres, a 

cursarse en el Centro Universitario de Santa Rosa, Cuilapa CUNSARO USAC. 

c) Notifíquese 

7.18 Solicitud de autorización para la apertura del módulo de Manejo 

Integrado de Cuencas en el segundo semestre año 2024, 

correspondiente al noveno bloque de Recursos Naturales Renovables, 

solicitado por un grupo de estudiantes 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Diferir para analizarlo en una próxima reunión, esperando la disponibilidad de 

catedráticos, la solicitud de autorización para la apertura del Módulo de Manejo 

Integrado de Cuencas en el segundo semestre año 2024, correspondiente al 

noveno bloque de Recursos Naturales Renovables, solicitado por un grupo de 

estudiantes 

b) Notificación al representante de los estudiantes. 

 

7.19 Solicitud de apoyo económico para compra de boleto aéreo de ida y 

vuelta y viáticos, para participar en la Sesión de Erosión, Sedimentos 

y Cambio Climático en el IV congreso de Iberoamericano sobre 

Sedimentos y Ecología, del 05 al 09 de agosto de 2024, en Costa Rica, 

en la ciudad de Turrialba, presentada por el Ingeniero Agrónomo Félix 

Rocael Martínez Gómez, profesor interino
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar por falta por disponibilidad de recurso financiero en el presupuesto 

2024, la solicitud de apoyo económico para compra de boleto aéreo de ida y vuelta 

para participar en la Sesión de Erosión, Sedimentos y Cambio Climático en el IV 

congreso de Iberoamericano sobre Sedimentos y Ecología, del 05 al 09 de agosto 

de 2024, en Costa Rica, en la ciudad de Turrialba, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez. 

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez 

7.20 Solicitud de modificación de la carga académica del Ing. Agr. Manuel 

de Jesús Martínez Ovalle, presentada por el Ing. Agr. Juan Alberto 

Herrera Ardón, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar la modificación de Carga Académica al Ingeniero Agrónomo Manuel de 

Jesús Martínez Ovalle, correspondiente al segundo semestre del año 2024, 

quedando de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDADES HORAS/ 

SEMANA 

Fisiología Vegetal “U” Vespertina 13:00 A 14:00 Lunes, Martes 

Y Miércoles 

09 

Ecología Y Manejo De Malezas “U” Vespertina 16:00 A 17:00 

Lunes Martes Y Miércoles 

09 

1 Laboratorio De Ecología Y Manejo De Malezas, Martes 14:00 

A 16:00 

06 

Atención A Estudiantes De Pasantía (2 Estudiantes) 04 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro 

del EPSA 

06 

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis 

y EPS Asesoría) 

01 

Actualización docente 01 

Tutoría a estudiante de Biología (primer ingreso) 04 

TOTAL         40 Horas 

 

b) Notificar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de 

Ciencias; Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas; Ingeniero Agrónomo Manuel de Jesús Martínez 

Ovalle, Interesado; Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado; para su conocimiento y efectos pertinentes.   

 

7.21 Solicitud de autorización para dispensa para realizar el Ejercicio 

Profesional Supervisado de la Facultad de Agronomía, antes del tiempo 

estipulado para el programa académica de la carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales, presentada por la estudiante 

María José Santos Valenzuela, registro académico 201603787 
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Los miembros de Junta Directiva deliberan sobre la importancia de que los estudiantes 

cuenten con experiencias de capacitación en el extranjero.  En ese sentido sobresale el 

hecho de que la estudiante María José Santos Valenzuela se encuentra actualmente 

realizando, por iniciativa propia, una pasantía en la empresa Tulip Tree Creamery 
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ubicada en Estados Unidos de América.  La autorización para que continúe su 

experiencia a través del Ejercicio Profesional Supervisado le permitirá a la alumna 

Santos adquirir un conocimiento profundo del procesamiento de lácteos.  La exposición 

a diferentes metodologías, tecnologías y prácticas laborales en un entorno internacional 

enriquecerá su formación y le brindará nuevas perspectivas.  Le permitirá adaptarse a 

diversos estilos de trabajo y a resolver problemas desde diferentes enfoques, habilidades 

que son altamente valoradas por los empleadores.  Esto contribuirá significativamente 

a su hoja de vida, ya que demuestra que la estudiante Santos posee una mentalidad 

abierta, capacidad de adaptación y habilidades de comunicación intercultural.  Así 

 

mismo la experiencia de vivir y trabajar en un país extranjero impulsa su crecimiento 

personal.  Practica su independencia, la habilidad para manejar situaciones 

desconocidas y a desenvolverse fuera de su zona de confort.  Estos desafíos fortalecen 

su resiliencia y su capacidad para afrontar y superar obstáculos.  Además, le permite 

construir una red de contactos internacionales, lo cual será altamente beneficioso para 

su carrera profesional.  Está demás señalar las ventajas de desarrollar habilidades 

lingüísticas, permitiéndole adquirir fluidez y competencia en inglés, lo que mejora su 

competitividad. 

Basados en lo anteriormente considerado esta Junta Directiva ACUERDA 

 

a. Autorizar a la estudiante María José Santos Valenzuela iniciar el Ejercicio 

Profesional Supervisado en la empresa Tulip Tree Creamery a partir del 1 de junio 

de 2024. 

b. Dispensar a María José Santos Valenzuela la presentación de la constancia de 

examen de salud y psicométrico. 

c. Instruir a la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez para que en conjunto con el Dr. 

José Pablo Prado Córdova, realicen la inducción necesaria y nombren al docente 

supervisor y al asesor específico de la investigación de la estudiante María José 

Santos Valenzuela. 

d. Notifíquese a la estudiante María José Santos Valenzuela, Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez y al Doctor José Pablo Prado Córdova 

 

7.22 Solicitud de autorización de apoyo económico para la compra de 

boletos de ida y vuelta de Estados Unidos, para participar en el 

Programa de Becas Cochran, del 01 de junio de 2024 al 15 de junio de 

2024, presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes 

Osorio, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a)  Denegar por falta de Recurso Financiero en el Presupuesto 2024, la solicitud de 

autorización de apoyo económico para la compra de boletos de ida y vuelta de 

Estados Unidos, para participar en el Programa de Becas Cochran, del 01 de junio 

de 2024 al 15 de junio de 2024, presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo 

Montes Osorio 

b)  Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio 

 

7.23 Solicitud de autorización para la realización del Examen de Público, 

del estudiante Rojas Morales Hary Daniel, registro académico 

201317742 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Hary Daniel 

Rojas Morales, registro académico 201317742 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Hary Daniel Rojas Morales, registro académico 

201317742, a realizarse el día 04 de junio de 2024, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctor Isaac Herrera 

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Doctor Oscar Ernesto Medinilla  
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c. Notifíquese al estudiante Rojas Morales Hary Daniel, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

 

7.24 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante CRUZ OLIVA DIANA ELENA, registro 

académico 201610825  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Diana Elena 

Cruz Oliva, registro académico 201610825 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Diana Elena Cruz Oliva , registro académico 201610825 , a 

realizarse el día 04 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador  Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez 

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 
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Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente Doctor Pablo Prado Córdova 

c. Notifíquese al estudiante Diana Elena Cruz Oliva , Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

7.25 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Gómez Tatuan Francisco José, registro 

académico 201210763  

 

 

 



63 
 
 
 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Francisco Jose 

Gomez Tatuan, registro académico 201210763  y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Francisco Jose Gómez Tatuan , registro académico 

201210763  , a realizarse el día 04 de junio de 2024, a las 11:00 horas, en el Auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador  Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco 

Examinador  Doctor Gregorio Amílcar Sanchez 

Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 
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c. Notifíquese al estudiante Francisco Jose Gomez Tatuan  , Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

 

7.26 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Izaguirre Rayo María José, registro académico 

201502859  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante María José 

Izaguirre Rayo , registro académico 201502859 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante María José Izaguirre Rayo, registro académico 

201502859, a realizarse el día 04 de junio de 2024, a las 12:00 horas, en el Auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  
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Examinadora Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias H. 

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente Doctor Pablo Prado Córdova  

 

c. Notifíquese al estudiante María José Izaguirre Rayo, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

 

7.27 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Ordóñez Gamarro José Benjamín, registro 

académico 200517670  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José Benjamín 

Ordoñez Gamarro, registro académico 200517670 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante José Benjamín Ordoñez Gamarro, registro académico 

200517670 , a realizarse el día 04 de junio de 2024, a las 14:00 horas, en el Auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador  Ingeniero Agrónomo Cesar Linneo García 
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Examinador  Doctora Mirna Ayala Lemus 

Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

c. Notifíquese al estudiante José Benjamín Ordoñez Gamarro, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

7.28 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante GAMAS LARA KATERYN YESENIA, registro 

académico 201703335  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Kateryn Yesenia Gamas 

Lara, registro académico 201703335 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Kateryn Yesenia Gamas Lara, registro académico 201703335, a realizarse el día 06 

de junio de 2024, a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctor Boris Augusto Méndez 
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Examinador  Doctora Mirna Lisette Ayala Lemus 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese a la estudiante Kateryn Yesenia Gamas Lara, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada 

de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

 

7.29 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante MORALES SANDOVAL ANTONIO CARLOS, registro académico 

201409602  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante  Antonio Carlos 

Morales Sandoval, registro académico 201409602 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Antonio Carlos Morales Sandoval, registro académico 

201409602, a realizarse el día 06 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano   Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario  Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  
Examinador   Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola 
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Examinador  Doctor José Pablo Prado Córdova  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 
Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Antonio Carlos Morales Sandoval, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación e Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

7.30 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante FELIPE ALQUIJAY CRISTIAN REYES, registro 

académico 201310679  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante FELIPE ALQUIJAY 

CRISTIAN REYES, registro académico 201310679 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Ingeniería Agropecuarias y Forestales, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante FELIPE ALQUIJAY CRISTIAN REYES, 

registro académico 201310679, a realizarse el día 06 de junio de 2024, a las 11:00 

horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 
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c. Notifíquese al estudiante Felipe Alquijay Cristian Reyes, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.31 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante FLORES REYES BYRON EDUARDO, registro 

académico 201502965 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante BYRON EDUARDO 

FLORES REYES, registro académico 201502965 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante BYRON EDUARDO FLORES REYES, registro 

académico 201502965, a realizarse el día 06 de junio de 2024, a las 12:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  
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Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy 

Examinador  Dr. Issac Herrera Ibáñez 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Byron Eduardo Flores Reyes, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.32 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante VENTURA CALDERON ALEXANDER JUAN 

RAMON, registro académico 201703336 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante ALEXANDER 

JUAN RAMON VENTURA CALDERON, registro académico 201703336 y verificar 

que cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante ALEXANDER JUAN RAMON VENTURA CALDERON, 

registro académico 201703336, a realizarse el día 06 de junio de 2024, a las 14:00 

horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  
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Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ingeniera Agrónoma Mirna Ethel Herrera 

Examinador  Dr.             Oscar Ernesto Medinilla 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Alexander Juan Ramón Ventura Calderón, Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.33 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante OLIVA CORDON VIVIAN GLORIA IZABEL, 

registro académico 200811164 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante OLIVA CORDON 

VIVIAN GLORIA IZABEL, registro académico 200811164 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante OLIVA CORDON VIVIAN GLORIA IZABEL, registro 

académico 200811164, a realizarse el día 07 de junio de 2024, a las 09:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán 

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola 

 

c. Notifíquese a la estudiante Oliva Cordón Vivian Gloria Izabel, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

7.34 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante ARCHILA ORTIZ MYNOR WALDEMAR, registro 

académico 9510091 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante MYNOR 

WALDEMAR ARCHILA ORTIZ, registro académico 9510091y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante ARCHILA ORTIZ MYNOR WALDEMAR, registro 

académico 9510091, a realizarse el día 07 de junio de 2024, a las 10:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctor Ezequiel López Bautista 

Examinador  Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Archila Ortíz Mynor Waldemar, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.35 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante GARCIA JIMENEZ VICTOR MAMFREDO, 

registro académico 200840211 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Víctor Mamfredo 

García Jiménez, registro académico 200840211 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Víctor Mamfredo García Jiménez, registro 

académico 200840211, a realizarse el día 07 de junio de 2024, a las 11:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  
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Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 

Examinador  Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Víctor Mamfredo García Jiménez, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.36 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante SIAN TAX VANDER VENANCIO, registro 

académico 200816794 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Vander Venancio 

Sian Tax, registro académico 200816794 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Vander Venancio Sian Tax, registro académico 

200816794 a realizarse el día 07 de junio de 2024, a las 12:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador   Doctor Ezequiel López Bautista 

Examinador  Doctor David Monterroso Salvatierra 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Vander Venancio Sian Tax, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

7.37 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante KIMBERLY MARIA JOSE AZURDIA PRADO, 

registro académico 201013466 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Kimberly María 

José Azurdia Prado, registro académico 201013466 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Kimberly María José Azurdia Prado, registro 

académico 201013466 a realizarse el día 07 de junio de 2024, a las 14:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  
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Examinador   Doctor Francisco Javier Vásquez 

Examinador  Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante Kimberly María José Azurdia Prado, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

7.38 Solicitud de ampliación del periodo para el estipendio de la estudiante de 

EPS Juanita Lucía Juárez Xitumul Registro Universitario 201905766 por 

haberse autorizado cambio a la modalidad de EPS a una duración de ocho 

meses 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar a la estudiante Juanita Lucía Juárez Xitumul Registro Universitario 

201905766 la ampliación del pago del estipendio por dos meses adicionales 
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b. Notificación inmediata al Doctor Pablo Prado, estudiante Juanita Lucia Juárez 

Xitumul y al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales Tesorero de la Facultad de 

Agronomía. 

 

OCTAVO: Propuestas de auxiliares de cátedra I y II, para el segundo semestre 

del año 2024 

 

8.1 Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Juan Alberto Herrera Ardón, coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, y 

con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a)Nombrar al estudiante  Marvin Eduardo López Barco, registro de personal 20240953, 

como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 09 de julio 

de 2024 al 31 de diciembre 2024, los días martes, miércoles y jueves en el horario de 

10:00 a 16:00 horas y viernes de 10:00 a 17:00 horas, con un salario Q.4,545.00, bono 

mensual Q.657.50, No. de plaza 102, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

 

-Apoyo 03 Laboratorios del curso de Anatomía Y Morfología Vegetal,  

-Apoyo 02 Laboratorios del curso de Genética General  
-Actualización docente 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Juan Alberto Herrera Ardón, de la Subárea de Ciencias Biológicas, y con base a los 

artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico 

fuera de carrera, ACUERDA: 

 

b)Nombrar a la estudiante Lourdes María Asturias Palencia, registro de personal 20210168, 

como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 08 julio de 

2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes, martes, miércoles y jueves, en el horario de 11:00 

a 16:00 horas, con un salario Q. 3,888.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 93, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga 

académica: 

 

-Apoyo en 02 Laboratorios del curso de Fisiología Vegetal  

-Apoyo en 01 Laboratorio del curso de Ecología General  

-Apoyo en 01 Laboratorio del curso de Botánica Sistemática 

 

8.2 Subárea de Matemática y Física 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, y con 

base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal 

Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a)Nombrar al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, registro de personal 

20240342, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática y Física, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, los días martes, miércoles, jueves y 

viernes de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 3,636.00, bono mensual Q.550.00, 

No. de plaza 96, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica 

 

 

-Apoyo en 02 laboratorios del curso de Introducción a la matemática  

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de matemática I 

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de Física General 
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c) Nombrar a la estudiante Jessica Noemí Velásquez Cuyuch, registro de personal 

20240333, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática y Física, a 

partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, lunes, martes, miércoles 

y viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono 

mensual Q.550.00, No. de plaza 97,  clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

 

-Apoyo en 02 laboratorios del curso de Introducción a la matemática II 

-Apoyo en 02 laboratorio del curso de matemática III 

 

 

8.3 Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la subárea de Ciencias Químicas, y con base 

a los artículos 3 inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

a)Nombrar al estudiante Pedro Felipe Ruano Roca, Registro de Personal No. 20240297, 

como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de julio 

de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario 

de:11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 3,636.00, bono mensual Q.550.00, No. de 

plaza 98, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

-Apoyo en 03 secciones de Laboratorio de Química General I 
 -Apoyo en 01 sección de Laboratorio de Química General I  

-Actualización docente 

 

b) Nombrar al estudiante Luis Fernando García Hernández, Registro de Personal No. 

20240298, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 

01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de martes, miércoles de 10:00 a 17:00 

horas y viernes de 11:00 a 17:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono mensual Q. 

550.00, no. de plaza 99, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, 

con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyo en 02 secciones de Laboratorio de Química General II  

-Apoyo en 02 secciones de Química Orgánica  

 

 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, y con base 

a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

a)Nombrar al estudiante Julio César Álvarez Pérez, registro de personal 20230263, como 

Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de julio de 2024 

al 31 de diciembre de 2024, en el horario lunes, martes, miércoles y jueves de 11:00 a 16:00 

horas, con un salario Q. 3,888.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 94, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 
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-Apoyo en 04 secciones de Laboratorio de Química Orgánica 

-Actualización docente 

 

b) Nombrar a la estudiante Pamela Magaly Aguilar Maldonado, registro de personal 

20231049, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 

01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, en el horario martes, miércoles y viernes 

de 11:00 a 17:00 horas, Jueves de 10:00 a 17:00 horas, con un salario Q. 4860.00, bono 

mensual Q.687.50, No. de plaza 95, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyo en 01 sección de Laboratorio de Bioquímica 
-Apoyo en 03 secciones de laboratorio de Bioquímica  

-Apoyo en 01 sección de laboratorio de Química General I  

-Actualización docente 

 

 

8.4 Subárea de Protección de Plantas 
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Con base a la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo Samuel Córdova 

Calvillo, coordinador de la subárea de Protección de Plantas y con base los artículos 

3, inciso 3.9 y los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera. La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a)Nombrar al estudiante Axel Fernando Joaquín Hernández, Registro de Personal No. 

20240316, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Protección de Plantas, a partir 

del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes, martes y jueves, en el 

horario de:11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 2,727.00, bono mensual Q.412.50, 

No. de plaza 99, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Apoyo en 02 laboratorios del curso de Entomología General 

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de Entomología General 

-Actualización docente 

 

8.5 Subárea de Ingeniería Agrícola 
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Con base a la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo 

Juárez Quim, coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola y con base los 

artículos 3, inciso 3.9 y los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar al estudiante Brayan Eduardo Vásquez Ramos, registro de personal 

20240797, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a 

partir del 08 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, los días lunes, martes, 

jueves y viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.3,636.00, 

bono mensual Q. 550.00, No. de plaza 98, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyo en 03 Laboratorios del curso de Topografía II 
 
-Apoyo en 01 Laboratorio del cuso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

 

2)Nombrar al estudiante Maynor Antonio Simaj Calicia, registro de personal 

20240921, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 

08 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, los días lunes, miércoles y jueves, en el 

horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.2,727.00, bono mensual Q. 412.50, 

No. de plaza 107, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Apoyo en 03 laboratorios de Topografía II 

- Apoyo a la formulación de diplomado de riegos 

 

3)Nombrar al estudiante Sergio Sebastián Palacios López, registro de personal 

20240906, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 

08 de julio de 2024 al 31 de diciembre 2024, los días lunes, martes, miércoles y viernes 

de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono mensual Q. 550.00, No. de 

plaza 97, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 

carga académica:  

  

-Apoyo en 03 Laboratorios del curso de Dibujo Computarizado 
 
-Apoyo en 01 Laboratorio del curso de topografía II  

 

Con base al acta emitida por la terna evaluadora de los Concursos de Oposición de 

Auxiliares de Cátedra I y II, subárea de Ingeniería Agrícola y con base los artículos 
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3, inciso 3.10 y los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar al estudiante Pedro Andrés Véliz Escobar, registro de personal 

20230812, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, por 

méritos curriculares, a partir del 01 julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, de 

martes, miércoles, jueves y viernes de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.3,888.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 94, clasificación 210315, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de Topografía Digital 

-Apoyo en 01 laboratorio de Ingeniería Sanitaria 

- Apoyo a la formulación de diplomado de riegos 

 

8.6 Subárea de Ciencias Forestales 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Forestales, y 

con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de carrera. ACUERDA: 

 

Nombrar a la estudiante Yazmin Gricel Escalante de Paz, registro de personal 20240841 

como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Forestales, a partir del 08 julio de 

2024 al 31 de diciembre 2024, de lunes de 09:00 a 17:00 horas y martes de 09:00 a 16:00, 

con un salario Q. 2,916.00, bono mensual Q.412.50, No. de plaza 96, clasificación 210325, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

 

-Apoyo en laboratorio del curso de Inventarios Forestales 

-Apoyo en 01 Laboratorio de Tecnología de la Madera 

-Apoyo vivero Forestal 

-Actualización docente 

 

8.7 Subárea de Manejo de Suelo y Agua   

 

Con base a la propuesta emitida por el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, 

Coordinador de la subárea de Manejo de Suelo y Agua y con base los artículos 3, 

inciso 3.10 y los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera. La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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1)Nombrar al estudiante Juan Josué Benito López, registro de personal 20210627, como 

Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir del 08 de julio 2024 

al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.4,860.00, bono mensual Q. 687.50, No. de plaza 95, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyo en 02 laboratorios de Hidrología  

-Apoyo en 01 laboratorio de Planificación Territorio 

-Apoyo en 02 laboratorios de conservacion de suelos y agua 

 

2)Nombrar al estudiante Luis Enrique Raguex Morales, Registro de Personal No.  

20230224, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a 

partir del 08 de julio 2024 al 31 de diciembre de 2024, de lunes a jueves, de 11:00 a 

16:00 horas, con un salario Q.3,888.00, bono mensual Q. 550.00 No. de plaza 93, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

 

-Apoyo en 01 laboratorio del curso de Fertilidad 

-Apoyo en  02 laboratorios del curso de climatología 

-Actualización docente 

 

NOVENO: Puntos varios 

 

9.1   Cuadros de Promociones (1 profesor por grado académico, 1 profesor con 

Trienio 2016, 2017, 2018 y 6 profesores con Trienio 2018, 2019 y 2020), 

presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía 
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Junta Directiva al entrar a conocer los Cuadros de Promoción Docente de 

profesores titulares, presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar el cuadro de promoción docente del Doctor José Vicente Martínez 

Arévalo, registro de personal 18108, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, 

por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: Profesor Titular X, Puesto 

Nuevo: Profesor Titular XI, a partir del 03 de febrero del año 2021. 

 

b) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Roderico 

Antonio Estrada Muy, registro de personal 16915, Profesor Titular de la Facultad 

de Agronomía, por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: Profesor 

Titular IX, Puesto Nuevo: Profesor Titular X, a partir del 01 de enero del año 2021. 

 

c) Aprobar el cuadro de promoción docente del Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, registro de personal 20000122, Profesor Titular de la Facultad de 

Agronomía, por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: VIII, Puesto 

Nuevo: Profesor Titular IX, a partir del 01 de julio del año 2021. 

 

d) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Víctor 

Hermógenes Castillo Díaz, registro de personal 960071, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: 

Profesor Titular V, Puesto Nuevo: Profesor Titular VI, a partir del 01 de julio de 

2021. 

 

e) Aprobar el cuadro de promoción docente del Ingeniero Agrónomo Walter Estuardo 

García Tello, registro de personal 14521, Profesor Titular de la Facultad de 

Agronomía, por trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: Profesor Titular 

IX, Puesto Nuevo: Profesor Titular X, a partir del 01 de enero del año 2021. 

 

f) Aprobar el cuadro de promoción docente del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, 

registro de personal 19990234, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, por 

trienio (años 2018, 2019 y 2020), Puesto Actual: Profesor Titular VIII, Puesto 

Nuevo: Profesor Titular IX, a partir del 01 de julio del año 2021. 

 

g) Aprobar el cuadro de promoción docente del Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, 

registro de personal 14684, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, por 

Grado Académico por Doctorado, Puesto Actual: Profesor Titular IX, Puesto 

Nuevo: Profesor Titular X, a partir del 01 de noviembre del año 2018. 
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h) Aprobar el cuadro de promoción docente del Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, 

registro de personal 14684, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, por 

trienio (años 2016, 2017 y 2018), Puesto Actual: Profesor Titular X, Puesto Nuevo: 

Profesor Titular XI, a partir del 10 enero del año 2019. 

 

i) Notificar a cada uno de los profesores, Tesorería, Comisión de Evaluación Docente 

FAUSAC. 

9.2     Calendarización de Actas de Junta Directiva 

El señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona solicita que se planifique la entrega 

de las actas de Junta Directiva en el mes de Junio. La Junta Directiva delibera sobre la 

necesidad y urgencia de la impresión de las actas de Junta Directiva aún y cuando se 

han presentado problemas con la entrega de hojas por parte de la Contraloría General 

de cuentas de la Nación. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir a Secretaría Académica realizar las gestiones necesarias para que el 28 

de junio del año 2024 las actas de Junta directiva estén impresas. 

b. Notifíquese. 

 

9.3 Solicitud de Licencia sin goce de salario para el período del 01 julio a 31 

diciembre 2024, presentada por el Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, 

registro de personal 950101 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar al Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, registro de personal 950101, 

licencia sin goce de salario, en la Plaza de Auxiliar de Laboratorio I, a partir del 

01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, para ocupar una plaza en otra 

institución. 

b. Notificar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco, Jefe Inmediato, Tesorería, Delegada 

de Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 
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9.4  Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por el Señor Fredy Joel Yucute Jolón, registro de 

personal 970678 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar al señor Fredy Joel Yucute Jolón, Auxiliar de Servicios II, licencia sin 

goce de salario, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, por 

asuntos personales. 

b. Notificar al Ing. Agr. Manuel Torres, jefe inmediato y al Ing. Agr. Luis Arturo 

Segura Galindo, Secretario Adjunto, Tesorería, Delegada de Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 
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9.5 Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por la señora Dulce Analy Oliva Alvarez, registro de 

personal 20141047 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar a la señora Dulce Analy Oliva Alvarez, Secretaria II, licencia sin goce de 

salario, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, por asuntos 

personales. 

b. Notificar al Ing. Agr. Roderico Antonio Estrada Muy, Dr. Mario Alberto Méndez 

Muñoz, Jefes Inmediatos y al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, Tesorería, Delegada de Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 

 

9.6 Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por el Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez 

Siquinajay, registro de personal 20040932, Encargado de Finca I 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, registro de personal 

20040932, licencia sin goce de salario, como Encargado de Finca I, a partir del 

01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, para ocupar la plaza de 

Coordinador de Fincas. 

b. Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero, jefe, Tesorería, Delegada de Recursos 

Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata. 
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9.7 Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por el señor César Augusto Rivas López, Auxiliar de 

Servicios I, registro de personal 20000549 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar al señor César Augusto Rivas López, Auxiliar de Servicios I, licencia sin 

goce de salario, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, para 

ocupar la plaza de Encargado de Finca I. 

b. Notificar al Ing. Agr. Carlos Reynosa, jefe inmediato, Tesorería, Delegada de 

Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 

 

9.8 Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por el señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, registro 

de personal 20030769 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar al señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, Registro de Personal 20030769, 

Cotizador, licencia sin goce de salario, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de 

diciembre de 2024, para ocupar otra plaza dentro de la Facultad. 

b. Notificar al Lic. Elvyn Orlando Gómez, jefe inmediato, Tesorería, Delegada de 

Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 
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9.9 Solicitud de Licencia sin goce de salario del 01 de julio al 31 de diciembre 

del año 2024 presentada por el señor Willian Daniel Bal Vargas, registro de 

personal 20100181 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar al señor Willian Daniel Bal Vargas, Registro de Personal 20100181, 

Oficinista I, licencia sin goce de salario, a partir del 01 de julio de 2024 al 31 de 

diciembre de 2024, para ocupar otra plaza dentro de la Facultad. 

b. Notificar al Lic. Elvyn Orlando Gómez, jefe inmediato, Tesorería, Delegada de 

Recursos Humanos. 

c. Transcripción en forma inmediata 

9.10 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, presenta la Propuesta de 

Calendario de Actividades Académico-Administrativas, correspondiente al 

segundo semestre de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar el Calendario de Actividades Académico-Administrativas, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2024, quedando de la siguiente manera: 
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b. Transcribir en forma inmediata. 
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9.11 Solicitud de autorización para la realización del examen por suficiencia del 

curso de Módulo Empresarial, presentado por la estudiante Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, registro académico 202001355 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar para la realización del examen por suficiencia del Módulo Empresarial, 

presentado por la estudiante Sahara Yarith Méndez Anckermann, registro 

académico 202001355, el día 09 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 

b) Nombrar a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, para realizar el examen de 

suficiencia del curso de Módulo Empresarial, a la estudiante Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, registro académico 202001355, el día 11 de julio de 2024, 

a las 10:00 horas. 

c) Notifíquese 

 

9.12 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria, solicita autorización para contratar un Auxiliar de Cátedra, 

para que imparta el Laboratorio de Aglomerados, pastas y papeles, durante 

el segundo semestre de 2024. 

 

Junta Directiva al respecto, ACUERDA: 
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a) Autorizar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria, la contratación de un Auxiliar de Cátedra, para que imparta el 

laboratorio de Aglomerados, pastas y papeles, durante el segundo semestre de 

2024. 

 

b) Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria, para que envíe la propuesta de contratación de dicho Auxiliar, 

para ser conocida en la reunión de este Órgano Colegiado el día 11 de junio de 

2024. 

 

DECIMO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 21:00horas, la que, una 

vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor     Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano     Vocal II 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV     Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


